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Fecha de resolución: 31.5.2011.
Código solicitud: 852288.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado acto respecto a la 
solicitud y expediente de incentivos a la empresa citada a con-
tinuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede a 
la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, sita en la calle Císter, número 5, de Málaga. 

Interesada: Randal Systems Electrónica de Control Integral, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento 
justificación).
Código solicitud: 750235.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía en Jaén ha dictado distintos actos respecto 
a las solicitudes y expedientes de incentivos a las empresas 
citadas a continuación y que han sido tramitados al amparo de 
la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Anda-
lucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Carrera de 
Jesús, número 9, bajo, 23002, Jaén. 

Interesada: Eritec Servicios Informáticos, S.L.
Acto notificado: Recordatorio cumplimiento de condiciones.
Código solicitud: 650361.

Interesada: Innovative Technologies Raid, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 8.6.2011.
Código solicitud: 650091,
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Granada ha dictado acto respecto a 
la solicitud y expediente de incentivos a la empresa citada a 
continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013 (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se pro-
cede a la notificación mediante su publicación en este Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer 
el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía, sita en Parque Tecnológico 
de Ciencias de la Salud, Avda. de la Innovación, núm. 1, Edifi-
cio BIC Granada, 18100, Armilla (Granada).

Interesado: Educación para la Diversidad Universalidad Crea-
tiva y Autónoma, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento 
justificación).
Código solicitud: 450453.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se realiza la notificación de los actos que se citan res-
pecto a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que han sido tramitados 
al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras de un programa de incen-
tivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empre-
sarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-


